


FESTIVOS NACIONALES: 

 - 1 de enero (Año Nuevo), sábado. 

- 6 de enero (Día de Reyes), jueves. 

- 15 de abril (Viernes Santo), viernes. 

- 15 de agosto (Asunción de Nuestra Señora), lunes. 

- 12 de octubre (Día de la Hispanidad), miércoles. 

- 1 de noviembre (Todos los Santos), martes. 

- 6 de diciembre (Día de la Constitución), martes. 

- 8 de diciembre (Día de la Inmaculada), jueves. 

 

Además de estas ocho festividades nacionales no sustituibles (comunes), las comunidades autónomas han podido trasladar el 1 de mayo (Fiesta del Trabajo) y el 25 de 

diciembre (Navidad) que para 2022 coinciden en domingo. 

FESTIVOS COMUNIDAD VALENCIANA: 

- 1 de enero (Año Nuevo), sábado. 

- 6 de enero (Reyes), jueves. 

- 19 de marzo (S. José), sábado. 

- 14 de abril (Jueves Santo). 

- 15 de abril (Viernes Santo). 

- 18 de abril (Lunes de Pascua). 

- 24 de junio (San Juan), viernes. 

- 15 de agosto (La Asunción), lunes. 

- 12 de octubre (Fiesta Nacional de España), miércoles. 

- 1 de noviembre (Todos los Santos), martes. 

- 6 de diciembre (Día de la Constitución), martes. 

- 8 de diciembre (Inmaculada Concepción), jueves. 

 

 



FESTIVOS ISLAS BALEARES: 

- 1 de enero (Año Nuevo), sábado. 

- 6 de enero (Reyes), jueves. 

- 1 de marzo (Día de Baleares), martes. 

-14 de abril (Jueves Santo). 

- 15 de abril (Viernes Santo). 

- 18 de abril (Lunes de Pascua), lunes. 

- 15 de agosto (La Asunción), lunes. 

- 12 de octubre (Fiesta Nacional de España), miércoles. 

- 1 de noviembre (Todos los Santos), martes. 

- 6 de diciembre (Día de la Constitución), martes. 

- 8 de diciembre (Inmaculada Concepción), jueves. 

- 26 de diciembre (traslado del día de Navidad), lunes. 
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